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PODER E J E C U T I V O
DECRETO NUMERO 4

EL PRESIDENTE OONSTITUaONAL DE LA REPUBLICA, en 
t—cjo de IfinistroB y en cumplimiento de lo mandado por los Artículos 
XL BCisoB 16 y 19 de la Constitución de la República y 27 y  28 del 
OMp de Freoedimientos Administrativos,

CONSIDERANDO: Que el Gobierno solicitó y obtuvo del Banco 
Oeatnamericano de Integración Económica, un Préstamo por la cantidad 
kUento Cincuenta Mil Quinientos Dólares (US$ 150,500.00), que se 
ttteri para fioanciar los gastos relacionados con los estudios prelímí- 
mt» de ingeniería y factíbilidad económica de la carretera entre la
óMíid de Juticalpa y Puerto Castilla;

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, en cumplimiento a lo 
por tí Artículo 3°, inciso m) de la Ley Orgánica del Consejo

Ktaosal de Economía, solicitó la opinión de ese órgano consultivo, ha- 
bátíoie prenunciado favorablemente a la celebración del Contrato de 
FlMuno, según consta en el Acta de la sesión celebrada el 5 día marzo 
Meorrimte año;

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que dispone el A r- 
tMk> 58 de la bey del Banco Central de Hondxiras, se solicitó y obtuvo 
dd Diiwtorio de esta Institución, dictamen favorable a la celebración 
MCoDtrato, en sesión celebrada él 28 de mayo de 1965;

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones favorables de los 
nnekiosdOB organismos especializados, el Presidente Constitucional de 
Ii Hepábbca mediante Acuerdo 597, emitido con fecha 11 de junio 
ét 1966, por medio la Secretaría de Eistado en los Despachos de Eco> 
MBla y autorizó al Licenciado Manuel Acosta Bonilla, Ministro
de Beónomift y Hacienda para que en nombre y  representación del Go- 
teno de la República de Honduras, suscribiera con el Banco Centro> 
uwricsno de Integración Económica el Contrato de Préstamo por la cam 
tidúd de US$ 150,500.00.

Por tanto,
DECRETA:

Artículo 1*—Aprobar el siguiente Contrato de Préstamo, suscrito el 
30 de junio de 1965 entre el Gobierno de Honduras y el Banco Centro* 
nnfririno de Integración Económica por la cantidad de US$ 150.500.00, 
fie üteralmente dice:

CONTRATO DE PRESTAMO.— Conste por medio del pre^nte do- 
aoBento. como en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, República 
de Honduras, a los treinta dias del mes de junio de mil novecientos sesenta 
yáBCO, de UNA PARTE: El Banco Centroamericano de Integración Eco- 

periona jurídica de carácter internacional, con domicilio en la 
de Tegucigalpa, creada en virtud del Convenio Constitutivo sus- 

aito en la ciudad de Managua por los Gobiernos de las Repúblicas de 
Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua, el trece de diciembre 
de BBl novecientos sesenta, al que posteriormente se adhirió el Gobierno 
de Costa Rica, el que en este documento será llamado en lo adelante 
*13 Banco” , repiesentado por su Vicepresidente en funciones de Presidente 
y Rpresentante legal, el señor Héctor Monterroso González, natural de
ia BefXibhca de Guatemala, mayor de edad, casado, Economista y  vecino 
di tagncigalpa. Distrito Central, República de Honduras: y, DE OTRA 
PARTE: E3 Gobierno de la República de Honduras que en este documento 
a«t llamado también "*E3 Prestatario” , representado por su Ministro de 
KfBeortiM y Hacienda, el señor Manuel Acosta Bonilla, natural de la 
Rfpotíka de Honduras, mayoi- de edad, casado. Abogado, vecino de la 

de Tegucigalpa. Aciedita el señor Monterroso González, su ca- 
HKter y fatiRtadea de que hace uso, con las certificaciones espedidas por
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el Secretario del Banco que se unen al final de este doctimento, a  fin d e  
que fo rm ^  parte integrante del mismo; y el señor Manuel Acosta Bo
nilla, igualmente acredita su carácter y facultades con la certificación 
del Acuerdo Número Uno, emitido «1 seis de junio de mil novecientos 
sesenta y  cinco, por el Presidente de la República de Honduras, im ejem
plar de la cual se une asimismo al final de este instrumento, para qus 
E'3a parte integrante de él; HAN CONVENIDO EN CELEBRAR Y  d f i -  
LEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTAMO, en los términos^ 
pactos, condiciones y estipulaciones siguientes:

ARTICULO 1

EL PRESTAMO, EL PROYECTO

Sección 1.1.— El Préstamo.— Ê1 Banco con arreglo a lo  estipulado en 
este contrato, se compromete y obliga a dar un préstamo al Prestatario 
hasta la suma máxima de Ciento Cincui^nta Mil Quinientos Dólares 
(US? 150,500.00) de los Estados Unidos de América destinados a finan
ciar, conforme con este Contrato, los bienes y  servicios requeridos por 
el proyecto que se defintd en la Sección uno punto dos (1.2) de este Con
trato. El Pr^tatarío se reconoce liso y  Rano deudor del Banco por cuatea- 
quiera saldos a su cargo que muestra la cuenta que de este préstamo se» 
lleve por el Banco en su contabilidad. La cantidad total que se desem
bolse de acuerdo con este CTontrato se denominará PRINCIPAL.

Sección 1.2.— Êl Proyecto.— Ê1 Proyecto: Este Préstamo tiene por 
objeto única y exclusivamente facilitar al Prestatario los recursos finan
cieros para cubrir los gastos relacionados con los estudios preliminares 
de ingeniería y  factibilidad económica de la carretera entre la ciudad 
de Juticalpa y Puerto C otilla  en Honduras, pasando por San Francisco 
de La Paz, Gualaco, San Esteban y  Corocito, en una longitud total de 
246 kilómetros. A  los efectos de este Contrato, se entenderán por gastos 
del Proyecto los que se incurran por concepto de honorarios de consul
tores, materiales, servicios de intérpretes, secretariado, transportes, im
presión de informes, alquileres de locales y equipos, y  cualesquiera otare» 
similares o conexos que guarden relación con el estudio de viábUidad. E3 
Prestatario se compromete a determinar con el Banco, previamente a su  
adquisición o contratación, la clase de bienes y servicios a financiarse con 
fondos de este préstamo, así como los métodos y procedimientos para su  
obtención.

ARTICULO n

INTERESES Y  CONDICIONES DE PAGO
Sección 2.1.— ^Intereses.— El Prestatario pagará anualmente al Banco, 

en dólares, intereses del tres por ciento (3% ) anual, computados sobre 
los saldos deudores que se devengarán desde las fechas de los desHnboIsos 
respectivos, quedando entendido y  convenido que el primer pago deberá 
hacerse una vez transcurrido un (1) año contado de esta fecha, o  sea 
el treinta de junio de mil novecientos sesenta y seis, y  en igual día y  mea 
de cada uno de los años siguientes, mientras no se haya pagado total
mente el préstamo, sin que el cobro de intereses después de su vencimiento 
signifique prórroga del mismo. El cálculo de los intereses correspondientes 
a un periodo que no sea un año completo se hará en relación al número! 
de dias sobre la base de trescientos sesenta y  cinco (365) días por año. 
Los desembolsos que se hagan de acuerdo con este Contrato, se consi- 
deiarán que han tenido lugar en la fecha en que el Banco los haya hecho 
efectivos directamente, ya sea al Prestatario o a quien éste designa, o 
bien a una institución barcaria de acuerdo con los docum entos de com
promiso a que se refiere la Sub-Seccíóii cuatro punto uno b) (4.1 b> 
este Contrato.
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Sección 2.2.—^Pagos.— Ê1 Prestatario deberá am ortizar d  principal 
al Banco en la  misma moneda recibida conforme con lo acordado en el 
Convenio suscrito entre el Banco Central de Honduras y  la Agencia para 
el Desarrollo Internacional (A ID ), en un término máximo de quince (15) 
años, incluyendo un período de gracia de cinco años, a contar de esta 
fecha o sea en o antes del tiv in ta  de junio de m il novecientos ochenta, 
jnediante la entrega de nueve (9) cuotas anuales iguales y  consecutivas de 
Quince Mil Dólares, y  una última cuota de Quince M il Quinientos Dólares, 
moneda de los Estados Unidos de Am érica, quedando entendido y  con
venido que el prim er pago vencerá y deberá hacerse una vez transcurridos 
seis años a contar de la  fecha de este Ck)ntrato, o sea, el treinta de junio 
de m il novecientos setenta y  uno, y  los subsiguientes pagos en igual día 
y mfó de cada uno de los años siguientes. No obstante lo anterior, si 
durante la  vigencia de este préstamo el Banco financiara el total o una 
parte de los gastos de construcción del Proyecto, el saldo deudor de este 
préstamo a la fecha del nuevo contrato podrá ser incorporado al nuevo 
préstamo en las mismas condiciones a que este último esté sujeto.

Sección 2.3.—Imputación de Pagos.— Los pagos efectuados por el 
Prestatario a cuenta del préstamo se imputarán en primer lugar a los 
intereses adeudados y luego al saldo, si lo hubiere, de las amortizaciones 
vencidas del principal.

Sección 2.4. -Pago en Día Feriado.—Todo pago que deba efectuarse 
en día sábado o día feriado, podrá ser válidamente realizado el primer 
dia hábil siguiente sin que proceda sanción o cargo alguno por esa cir
cunstancia.

Sección 2.5.—Pagos Anticipados.—E l Prestatario  tendrá el derecho 
de efectuar pagos anticipados sobre la totalidad o parte del Principal que 
se encuentre insoluto, sin incu rrir en multa alguna, siempre que lo haga 
en cualquier fecha en que deba efectuar el pago de intereses. Todo pago 
anticipado se im putará en el orden a que se refiere la  Sección dos punto 
tres (2.3) de este Contrato, y cualquier suma que se impute al pago del 
Principal deberá ser aplicada al saldo insoluto del Principal en orden in
verso al vencimiento.

A R TIC U LO  m

CO N DICIO N ES P R E V IA S

Sección 3.1.—Condici<Hics P re\ias.—Con anterioridad al primer des
embolso, el Prestatario deberá entregar al Banco los instrumentos que se 
mencionan a continuación, en forma y  fondo satisfactorios al Banco: a) 
Un dictamen u opinión legal, satisfactorio para el Banco, de que este 
Contrato ha sido debidamente autorizado o aprobado por el Prestatario 
y que se ha otorgado a su nombre y representación, constituyendo un 
contrato válido que obliga ai mismo en los térm inos en que se han esti
pulado. b) Constancia de la  personería con que actúe el representante 
0 representantes del Prestatario de acuerdo con lo dispuesto en la Sección
ocho punto dos (8 .2 ), juntamente con una muestra en duplicado de la 
firm a de cada una de dichas personas, debiendo legitim arse su personería 
por medio de certificación de un abogado aprobado por el Banco, c) In 
formes escritos que indiquen que no se ha pagado ni se pagará cantidad 
alguna a pei'sona, firm a o sociedad, excepto de las remuneraciones or
dinarias que se paguen a los funcionarios y  empleados dedicados excíu- 
sivamente al servicio del Prestatario que serán por cuenta y a cargo de 
fondos propios del mismo, en concepto de comisiones, honorarios o es
tipendios de cualquier naturaleza por servicios relacionados con la pre
paración o presentación de la solicitud que ha motivado la autorización 
de este préstamo por parte del Banco o en conexión con las negociaciones 
relativas a este préstamo, d) Descripción completa del estudio de viab i
lidad a realizarse, calendario de trabajo y  presupuesto detallado que de
berán ser aprobados por el Banco, e) Una declaración en que se establezca 
la política y los procedimientos que seguirá el Prestatario con respecto 
a la ejecución y  administración del proyecto, f )  Nombre y calificaciones 
del Departamento u Organismos Técnico del Prestatario y de la persona 
o entidad seleccionada por éste, que se encalcará de realizar el estudio
objeto de este préstamo y  asimismo el nombre y  calificaciones del personal 
técnico de tiempo compteto que se dedicará a la  realización de dicho es
tudio. g) E l alcance y  contenido del trabajo por realizar de acuerdo con 
éí proyecto, h ) Una exposición detallada de cualquier asunto especial
relacionaclo con el proyecto y  que a juicio del Prestatario debería ponerse 
en conocimiento del Banco, i) Tres (3 ) copias del contrato del estudio
de factibilidad entre el Prestatario y la firm a o entidad seleccionada para 
llevar a cabo el estudio.

Seccióii 3 .2.—^Témiino para Ciuuplifiiieato de las Condicioaet» Pre\1as. 
—Balvo que el Banco convenga otra cosa por escrito, en el caso que las 
condieiooes requeridas en la Sección tres puntos uno (3 .1) no fueren cum
plidas dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de este (con

trato, el Banco podrá entonces, a su opción, dar por terminads eike Cm- 
trato medíante aviso comunicado al Prestatario, A l darse por tenM e 
este Contrato, cesarán todas las obligaciones de las partea que nueritei 
el mismo.

A R T IC U LO  I\

D ESEM BO LSO S

Sección 4.1.—^Desembolsos:— â) Previa solicitud por eacrho áAfm
tatano, el Banco desembolsará los fondos de este préstamo, ptreiil • b  
talmente, dentro de un año a p artir de esta fecha, conforme al propmi 
de desembolsos acordado entre ambas partes contra la prearntidia ét 
documentos que justifiquen, a ju icio  del Banco, que loa foidot mm 
usados exclusivamente para los fines del préstamo, b) E l l̂ ertatam 
podrá también solicitar al Banco, para obtener desembolaoB dfitiiuAa 
a cubnr costos del Proyecto, en dólares, conforme con el programa on- 
Clonado en la  precedente Sub-Seccíon, que expida documentos de eoa- 
promiso a cargo de uno o más bancos de los Estados Unidos, que «rb 
designados por el Prestatario, con aprobación del Banco, oUigándoae éMt 
a rembolsar a dicho banco o bancos por los pagos que hagan mediarie 
cartas de crédito u otros documentos, ya sea al Prestatario o a quien ób 
designe, conforme con los requisitos de carácter documentario qoe d 
Banco pueda requerir. Los gastos bancarios en que se incurra de acuerio 
con lo establecido en esta Sub-Sección, y en relación con los documentn 
de compromiso y desembolso de fondos, correrán por cuenta del Prah 
taño y  podrán financiarse conforme a este Contrato, c) Conforme con d 
convenio suscrito entre el Banco Central de Honduras y la Agencia pin 
el Desarrollo Internacional (A ID ), para obtener desembolsos destisadu 
a cubrir costos de proyecto en lempiras o cualquier otra moneda de il 
guno de los otros países miembros del Banco, el Prestatario podii aol- 
citar del Banco, conforme con el programa de desembolsos a que aa coa- 
trae la Sub-Sección cuatro punto uno a) (4.1 a) de este Ckmtnto, q» 
expida documentos de compromiso de fondos a cargo de uno o més Inaeoi 
de los Estados Unidos de Am érica, cuyos nombres serán designados pord 
Banco Central de Honduras o por el Banco Oentral del pab nieBbn b 
que se trate, comprometiéndose el Banco a leembolsar a tal bu» t 
bancos los pagos que realicen en beneficio del respectivo Banco Onlnl, 
ya sea a través de cartas de crédito o mediante otro instrumeoto, teá 
de acuerdo con los requisitos documéntanos que el Banco pueda itqwri. 
Una vez que se expidan los documentos de compromiso, el Banco OnW 
respectivo pondrá a disposición del Prestatario o de la penona a qiÉ> 
éste designe, para los fines del Proyecto, una suma equivalente eo lea- 
piras o en la moneda el país miembro de que se trate, computada dt 
acuerdo con la Sección seis punto tres (6 .3 ), todo de conformidad en 
los procedimientos convenidos por las partes en este Contrato, d) Ch I- 
quier pago realizado o gasto incurrido por el Prestatario en reladóa cea 
el proyecto, con posterioridad al tre inta (30) de junio de mil novedahi 
sesenta y cuatro (1964) y antes de la  firm a de este Contrato, se iiiw - 
bolsado por el Banco al Prestatario , siempre que lo sea conforma a Iv 
disposiciones del presente documento, e) Los desembolsos podrán taaUti 
efectuarse en cualquier otra form a en que convenga por escrito el Pw- 
tatario y el Banco.

Sección 4,2.—IVcha lim ite para hacer Solieitudes de Cw pw ji i)  
Dt^sembolsos.— A  menos que el Banco convenga por escrito oi mm 4» 
tinta, no se expedirá ningún documento de compromiso para atrader »■ 
licitudes recibidas después del 30 de enero de mil novecientas searnta j
seis (1966), ni se haiá ningún desembolso después del 30 de jwúodeib 
novecientos sesenta y seis (1966).

A R T IC U LO  V

EST IP U LA C IO N ES  R E L A T IV A S  A SUMINISTROS

Sección 5.1.—Fecha de Elegibilidad.—Ningún bien o senrieb 
ser financiado, total o parcialmente, bajo este Contrato, ai didM 
o servicios se oiiginan de órdenes o contratos formalizados cas 
ndad a la fecha de firm a de este Contrato, a menos que el “
Prestatario puedan convenir otra cosa.

Sección 5.2.—Precio Raxooabte.—E l Prestatario se 
únicamente precios razonables serán pagados por productos •  
financiados total o parcialmente, de acuerdo con la Sub sisel 
punto uno b) (4.1 b) o financiados con moneda de Honduras ♦ 
otra de algún país miembro del Banco y suministrados Aí 
la Sub-sección cuatro punto uno el (4.1 c) de este Oontiato. ytalH 
V servicios seián suministi*ados bajo una base justa y cotqpMRn 
precios razonables, excepto los servicios profesiímales, dAeiái 
marse normalmente al precio competitivo más bajo para «I
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Je tties bieoes y aervicioe, tomando en consideración costos de operación. 
tTwty% y costo de entrega, forma de pago y otros factores.

SLA—^Notífleacióii.— El Prestatario deberá, con prioridad al 
tKMp) de orda»ar o contratar cualquier bien o servicio financiado bajo 
d fmente Cwítrato y que se estime costará más que el equivalente de 
CSmo Mí  Dólares (US$ 5,000.00) hacer llegar al Banco la información 
cflHemk»te a tides productos o servicios en la manera que el Banco 
Id paeda requerir, a menos que el 'flanco especifique otra cosa.

Sección 5.4.—Origen de los Suministros, a) Conforme con el con- 
tot# de prártamo para realización de estudios de vialidad, celebrado el 
iMiriniifii( (29) de noviembre de mil novecientos sesenta y tres (1963) 
odieel BancK) y la Agencia para el Desarrollo Internacional (A tD ), que 
« li fuente de lecursos de este préstamo, todos los bienes o servicios, 
aekqnado el transporte y seguros marítimos, financiados para ^  Pro- 
pede de acuerdo con el presente Contrato, deberán tener, tanto su fuente 
eMMor^en oa los países miembros del Banco o en los Estados Unidos
de Aaérica. £2 transporte marítimo financiado bajo este Ckmtrato deberá 
tOMT su fuente y origen en los Estados Unidos de América. El transporte 

obtenido de un vapor con matrícula o registro norteamericano 
■ti etnsiderado como de fuente y origen de los Estados Unidos de Amé- 
rict Todos loa demás bienes y  servicios para el Proyecto deberán tener su 
fnte y origen en los países miembros del Banco o en cualquier otro país 
ddmando, con las excepciones siguientes: Unión de Repúblicas Socialistas 
Soñéticas, Albania, Bulgaria, Checoslovakia, Alemania Oriental, Hungría, 

Estonia, Latvia, Lituania, Polonia, Dantzig, Vietnan del Norte, 
CUm (Continental), y otras áreas controladas por el Comunismo, Mon- 
guii Exterior y Cuba. Por lo tanto, ningún artículo o servicio a utili- 
ane en este Proyecto, cualquiera que fuere la fuente de financiamiento, 
podrá ser adquirido de, o tener su origen en alguno de los países arríba 
msKknados. Queda entendido y convenido que la anterior relación de 
psíMt podrá ser modificada, por supresión o adición, según lo comunique 
Mt AiD al Banco, el cual a su vez lo notificará a sus efectos al Prestatario, 
b) Los docun^ntos de compromiso emitidos de acuerdo con la Sub-sección
omtro punto uno c) (4.1 c) de este Contrato, serán usados exclusivamente 
púa financiar la importación de produtos esenciales y servicios conexos, 
BdByenck} d  transporte y seguro marítimo, ambos con fuente y  origen 
fS los Estados Unidos de América, según se expresa en la precedente 
Sid)4ecclón y en la cuatro punto uno c) (4.1 c).

Sección 5.5.—Administración.— Los bienes financiados por docum^T^- 
toa de compromiso emitidos de acuerdo con la Sub-sección cuatro punto 
no b) (41 b) de este Contrato, serán transportados en embarcaciones 
■vttimas, conforme con las instrucciones que le impartirá oportunamente
AID al Banco al tenor de lo estipulado en el citado contrato del veinti- 
sneve (29) de noviembre de mil novecientos sesenta y tres (1963) y  trans- 
■itidas por éste al Prestatario. El seguro marítimo sobre los bienes 
eooprados en dólares podrá ser financiado de acuerdo con este Contrato, 
Menpn que tal s ^ r o  proporcione la prima competitiva más baja dis- 
poDíMe en loe países miembros del Banco o en cualquier país del mundo, 
Mío los relacionados como excepciones en la Sub-sección cinco punto 
eaitro a) (5.4 a) o que en el futuro se incluya en la misma. Asimismo 
QOBforme con el expresado contrato celebrado entre AID y  el Banco, 
érte impartirá oportunamente al Prestatario las instrucciones que deberá 
oetKTvar en la colocación de seguro marítimo sobre embarques que se 
icalieen de acuerdo con este Contrato, quedando el prestatario obligado 
ti cumplimiento de tales instrucciones.

ARTICULO VI

CXINVENIOS Y GARANTIAS ADICIONALES
Sección 6.1—Ejeooctón áe\ Proyecto y  Utilizadón de los Estudios de

TiMRÉiil n  Prestatario deberá cuidar que el Proyecto se ejecute y 
niBee con la debida diligencia y  eficacia, proporcionando cualquier re- 
ano adidODal que se requiera para el Proyecto y hará que éste se 
tjboáe de conformidad con sanas prácticas profesionales, técnicas, finan- 
dms y administrativas. El Prestatario deberá, además, hacer que el 
Proyecto se lleve a cabo de conformidad con las disposiciones de este 
Osdrsto y su documentación complementaria y a tenor de la descripción 

del estudio de viabilidad a realizarse, calendario de trabajo, pro
de desembolso y  presupuesto detallado, que hayan sido aprobados 

torcí Bsneo con anteriorídad al primer desembolso; o cualquier otro 
•mito convenido entre ambas partes.

toecíáB 6.Z—CtfUaMiÓB de Bienes y  Servidos.— El Prestatario cui- 
todos los bienes y servicios financiados de acuerdo con la Sub- 

pvnto uno b) (4.1 b) de este Contrato y  los bienes y  aer
en moneda de los países centroamericanos fínanciados 

4i aemtdo eon este Cúntrato sean utilizados exclusivamente en el Pro-

Sección 6.3.— Tipos de Cambio.— A menos que AID conviniere por 
escrito otra cosa según contrato celebrado el veintinueve (29) de no
viembre de mil novecientos sesenta y tres (1963) con el Banco, los tipos 
de cambio entre dólares y  lempiras o cualquier otra moneda de alguno 
de los países miembros del Banco aplicables a todas las transacciones 
amparadas por este Contrato, se establecerán de acuerdo con los convenios 
formalizados entre el Banco Central de Honduras y AID o entre ésta y 
el respectivo Banco Central, con respecto al procedimiento de Cartas Es
pecíales de Crédito.

Sección 6.4— Notífícación sobre Hechos Importantes.— E3 Prestatario 
manifiesta y asegura que ha hecho saber al Banco todas las circunstan
cias que en forma importante podrían afectar la realización del Proyecto 
o el cumplimiento de las obligaciones que contrae, de acuerdo con este
Ckintrato, y conviene en informar con prontitud al Banco sobre cuales
quiera condiciones que interfieran o que razonablemente, crea que puedan 
interferir con tales finalidades.

Sección 6.5.— ^Exención de Impuestos.— a) Este Contrato y  el acta 
que contiene están exentos del pago de toda clase de impuestos, en virtud 
de la naturaleza del Prestatario y  de la aplicación del Convenio Consti
tutivo d¿l Banco, b) En los casos que procediere o que se estuviere obli
gado a ello, todos los impuestos y derechos establecidos por las leyes dé 
Honduras, en relación con los bienes y servicios financiados conforme 
con este Contrato, deberán ser pagados con recursos distintos de este 
préstamo.

Sección 6.6.— ComiskMies, Honorario^ y  otros Pag<».— a) El Presta
tario declara que no ha efectuado ni efectuará y  que tampoco se ha com
prometido a efectuar, el pago de comisiones, honorarios o estipendios de 
cualquier clase, por causa de la preparación o presentación de la solicitud 
que ha motivado la autorización de este préstamo por el Banco o en razón 
de las negociaciones que han tenido lugar para obtención del mismo, en 
favor de ninguna persona, firma o sociedad, excepto por lo que toca a 
remuneraciones ordinarias pagadas a funcionarios o empleados dedicados 
exclusivamente al servicio del Prestatario o por compensaciones abonadas 
en pago de servicios de carácter profesional, técnico o de naturaleza 
similar, obtenidos de buena fe. b) El Prestatario manifiesta que todas 
las comisiones, honorarios o pagos que el Banco califique como excesivos, 
serán ajustados de una manera razonable y satisfactoria para el Banco 
y que todas las personas que recibieran tales comisione».' honorarios o 
pagos serán advertidos de esta condición, c) El Prestatario proporcionará 
con prontitud al Banco, la información relativa a cualesquiera comisiones, 
honorarios y otros pagos de los mencionados en la Sub-Sección seis punto 
siete a) (6.7 a) de este Contrato que hayan sido efectuados o que se 
haya convenido efectuar, después que cubra los informes que se obliga 
el Prestatario a suministrar al Banco, con la periodicidad que éste señale, 
indicando si tales pagos se han hecho o deben hacerse sobre la base de 
honorarios condicionales.

Sección 6.7.—^Registros, Ijiformeg e Inspecciones.— â) El Prestatario 
mantendrá o hará que se mantengan libros y  registros, de conformidad 
con las prácticas de contabilidad más correctas y  capaces de identificar 
los bienes y servicios financiados bajo este Contrato y el uso de los fondos. 
En estos libros y registros deberá reflejarse el progreso de los estudios 
y la situación y  disponibilidad global de fondos. Los libros y registros 
mencionados anteriormente así como ctialquier otro documento, corres
pondencia o memoranda relacionados con este préstamo o con el Pro
yecto, así como adquisiciones de bienes o servicios y otras operaciones 
relacionadas con el Proyecto, estarán sujetos en cualquier momento 
razonable, a juicio del Banco, a inspecciones y  auditorías. El Prestatario 
cooperará con el Banco para facilitar esta inspección o auditoría, b) El 
Prestatario hará que se mantengan libros y registros relativos a la dis
ponibilidad de dólares, de conformidad con la referencia hecha bajo la 
Sub-Sección cuatro punto uno c) (4.1 c) de este Contrato y los suminis
tros, de conformidad con la Sub-Sección cinco punto cuatro b) (5.4 b) 
durante el período que el Banco requiera. El Prestatario hará que dichos 
libros y registros estén disponibles para revisión según lo requiera el 
Banco, y hará que dichos registros y libros sean facilitados prontamente 
a los requerimientos razonables del Banco, El Prestatario permitirá, en 
cualquier momento razonable, que el Banco examine tales libros y 
gistros y cualquier otro documento y registro relacionado con el asunto 
de que se trate.

ARlfCITLO v n

INCUMPLIMIENTO, TERMINACION DE DESEMBOLSOS: 
REEMBOLSOS Y OTRAS ESTIPULAaONES

Sección 7.1.—Casos de Incumfdimicnto. Vencimietito Anticipado.—  
Son casos de incumplimiento de este Contrato: a) Que el Prestatario deje 
de efectuar a su vencimiento y en su totalidad, cualquier pago de intereses 
o de ajxMHtizaciones de principal o cualquier otro pago que esté oUigado
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a  hacer el Prestatario conforme a este Contrato, b) Que el Prestatario 
deje de cumplir con cualquier otra de las obligaciones estipuladas en el 
presente Contrato, c) Que alguna declaración o seguridad que se haya 
dado en representación del Prestatario con relación a la obtención de este 
Préstamo, o que se haya dado o se dé en el futuro, de acuerdo con este 
Contrato, resulte incorrecta o inexacta en cualquier aspecto substancial; o,
d )  Que haya ocurrido cualquier otro incumplimiento bajo este Contrato 
entre el Prestatario o cualquiera de sus dependencias; entonces el Banco, 
a  su discreción, podrá declarar que tal evento es un caso de incumplimiento 
y  a menos de que, este incumplimiento, sea remediado dentro de los 
sesenta (60) días subsiguientes, el principal y todos los intereses deven
gados se considerarán vencidos y  pagaderos inmediatamente al expirar 
los  sesenta (60) días a partir de la fecha de dicha declai^ción.

Sección 7.2.— Teiminadóiii de los Desembolsos; Transféieudas de 
Wénes al Banco.— Se terminarán los desembolsos y  se transferirán al 
Banco los bienes adquiridos con este Préstamo, en el caso de que en 
cualquier tiempo; a) Haya ocurrido un caso de incumplimiento de este 
Contrato, b) Ocurra un caso que el Banco declara ser una situación ex
traordinaria que hace improbable que los propósitos de este préstamo 
se logren, o que el Prestatario pueda cumplir con sus obligaciones de 
acuerdo con este Contrato; o, c ) )  Se haya efectuado cualquier desembolso 
contraviniendo este Contrato; entonces el Banco, a su opción, podrá: (i) 
rehusar emitir nuevos documentos de compromiso; (ii) suspender o can
celar los documentos de compromiso pendientes y  que no han sido utili
zados por medio de la emisión de cartas de crédito irrevocables o por 
medio de pagos bancarios, notificando inmediatamente al Prestatario; (iü) 
rehusar efectuar desembolsos por otros medios; y, (iv) a su cargo el 
Banco podrá ordenar que la propiedad de los bienes, en su caso, financiados 
bajo este Contrato s«a transferida a favor del Banco, si estos bienes tienen 
su  origen fuera de CJentroamérica, están en condiciones de entrega y  no 
ha&iendo sido descargados en punto de entrada de Ontroamérica. En 
«este ultimo caso queda entendido que cualquier costo relacionado con la 
compra y gastos de transportes de estas mercancías que hubieren sido 
financiadas bajo este Contrato, se deducirá del Principal.

iáección 7.3.— Reembolsos.— Si el Banco considerara que ningún desem
bolso no está amparado por una documentación válida y acorde con los 
términos de este Contrato, o que dicho desembolso al momento de efec
tuarse se hizo en contravención a este Contrato, el Banco podrá, a su 
opción, aun cuando pueda ejercitar o ejercite cualquier otra acción o 
recurso previsto en la Sección siete punto dos (7.2) de este Contrato, re- 
■querir al Prestatario para que pague al Banco, dentro de los treinta (30)
■días siguientes a la fecha en que reciba el requerimiento respectivo, una
suma que no exceda del monto del desembolso, siempre que tal requeri
miento por el Banco, se presente dentro de los cinco (5) años siguientes 
a  la techa en que se hizo el desembolso. Al efetuarse dicho pago la suma 
devuelta será aplicada, proporcionalmente, a las cuotas insolutas del Prin
cipal en el orden inverso de sus vencimientos.

Sección 7.4.— Renuncia de Derechos.— Ninguna demora u omisión en 
el ejercicio de cualquier derecho, facultado o recurso que corresponda al 
Banco, de acuerdo con este Contrato, será tomado como renuncia de tal 
derecho, facultad o atribución.

Sección 7.5.— Gastos de Oobnutza.— ^Todos los gastos en que razona
blemente incurra el Banco (excluidos los salarios de su personal) después 
que ocurra un caso de incumplimiento, en relación con el cobro de las 
cantidades que se le deban, de conformidad con este Contrato, podrán caf
a r s e  al Prestatario y deberán ser reembolsadas en la forma en que el 
Banco señale.

ARTICULO V m

DISPOSiaONES GENERALES

Sección 8.1.— ^fbeha de Vigencia.— ^Este Contrato entra en vigor a 
partir de esta fecha.

Sección 8.2.— Representantes.— a) Todos los actos que requiere o 
permite este Contrato y  que deban ejecutarse por el Prestatario o por el 
Banco, podrán ser ejecutados por sus respectivos representantes, debi
damente autorizados, b) Los funcionarios designados, en cualquier tiem
po de la vigencia de este Contrato, por el Prestatario y por el Banco, ten
drán autoridad para representar a las partes por las cuales han sido de
signados de conformidad con la Sub-Sección precedente, y tendrán a so 
vez la facultad de designar a otros representantes. Todos los represen
tantes. a menos que se dé aviso contrario al Banco podrán convenir, a 
nombre de las respectivas partes, cualesquiera modificaciones o amplia
ciones a este Contrato, siempie que no se incrementen suhstancialmente 
las obligaciones de las partes conforme al mismo. Mientras el Banco no 
reciba aviso escrito de que el Prestatario ha revocado la autorización 
concedida a alguno de sus representantes, el Banco podrá aceptar la firma 
de dichOB representantes, en cualquier documento, como prueba condu-

yente de que el acto efectuado en dicho documento se eneueatn Mi. 
damente autorizado.

Sección 8.3.—C-omunicadones.— Chialquier cmnunkadón o »
tendido, dado o enviado por el Pretatario o por di Banco, axíarm t mu 
Contrato, será hecho por escrito y  se considerará delúdameate etíaéék 
dado o enviado a la parte a la cual se ha dirigido, cuando didit 
nícación sea entregada personalmente o por correo, telegrama, eaÜM 
radiograma a la parte de que se trata en cualquiera de las e g * *  
direcciones; Para el Prestatario: Ministerio de Economía y HaciaNkll- 
nección Postal: Tegucigalpa, D. C., Honduras.—Dirección CaUegiiñei 
MINEUONO-— Para el Banco; (dos copias) Dirección Postal: BancoC» 
troamericano de Integración Económica.—Apartado Postal 7T2L—Tejí, 
cigalpa, D. C., Honduras, C. A.— ^Dirección Cablegráfica; BANCMIQ; 
— ^Tegucigalpa, Honduras.— L̂as direcciones anteriores podrán''ser meé- 
ficadas siempre que se haga la notificación correspondiente de wcmk 
con lo estipulado en este documento. Todas las especificaciones técaieii 
y  de ingeniería contenidas en las comunicaciones y documentos presentris 
al Banco, conforme con este Contrato, deberán darse en términos teeris 
con las normas que se usan en proyectos de esta naturaleza en ErtiM 
Unidos de América, salvo que el Banco convenga por escrito en tina fom 
distinta.

Sección 8.4.— ^Interpretación y  Arbitraje.— Cualquier diveigneá 
acerca de la interpretación de las disposiciones del presente Cbntraíos 
controversia que surgiere entre el Prestatario y el Banco, será conodená 
y  resuelta conforme a lo establecido en el Capítulo V, InterpretaóáB t 
A rbitraje, del Convenio Constitutivo del Banco de fecha trece (13) k 
noviembre de mil novecientos sesenta (1960) entrado en vigor d oda 
(8) de mayo de mil novecientos sesenta y  uno (1961).

Sección 8.5.— Carácter Confidencial.— Todos los datos que sean pn- 
porcionados al Banco, o que éste obtenga de acuerdo con el Contrato, «rii 
conservados como información confidencial y no podrán divulgara |n 
el Banco sin la autorización del Prestatario, salvo la información que «É 
obligado el Banco a facilitar en igual carácter confidencial a la Ageadi 
para el Desarrollo Internacional (AID) a tenor del contrato cddndo 
entre el Banco y (AID), el veintinueve (29) de noviembre de mil non- 
cientos sesenta y tres (1963).

Sección 8.6.— ^Aceptación.— ^Ambas partes, el Prestatario y el Bim 
expresan que aceptan el presente Contrato, en lo que a cada uno de da 
concierne, y  suscriben el presente documento en señal de confonnidriT 
constancia, en dos ejemplares de un mismo tenor e igual fuerza oUip- 
toria, en el lugar y  fecha ut supra.— ^BANCO CENTROAMERICANO DE 
INTEGRACION ECONOMICA (EL BANCO).—H. Monterreeo G., Pn- 
Bidente.—GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS (ELPRB 
TATARIO), M. Acosta B., Ministro de Economía y Hacienda.

Articulo 2”— Dar cuenta al Congreso Nacional en su presente perioAi 
de sesiones de la emisión de este Decreto, para la correspondiwte ipn- 
bación del Contrato de Préstamo.

Articulo 3'*— Êl presente Decreto entrará en vigencia desde la íedi 
de su aprobación por el Congreso Nacional.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los seis días del mes de julio de d 
novecientos sesenta y  cinco.

0. LOPBi

El Secretario de Estado en los Despachos de (Sobemación y Justieia

ViigUio ünMMta %

£1 Secretario de Estado en el Despacho de la Preskhneia é  á 
República,

Ricardo Záali^ A

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones EárteriorM,

Tiborcio Carias C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nadenri y ^  
guridad Pública,

S. CUiésar.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Púbiiot.

Balad WarÉáwB

El Secretario de Estado en km Despachos de Economía y

BL AcostaB.
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g[ SRretxrio de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
PúUicss,

BamÓD Lobo S.

S  Seeretai» de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Sodal,

Amado H. Núnex,

En Secretarlo de Bastado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

i . Antonio P<

En Secretario de ESstado en el Despacho de Recursos Naturales.

Julio Pineda.

Economía y Hacdenda A V I S O S
Acaenfe N* 1091

Tnuelg&tpa, D. C, 16 de afosto de
m

Vka pan resoí^ la solicitud pre- 
MMOl ctm fecha dieciséis de junio 
h  nd emcieatiis sesenta >' cinco, por
d  Mfar Rabea Mondragón C, hondu- 

auT«r de edad, casado. Licenciado 
« laaMBÚa y de este domicilio, en su 
«aicler de Representante de la em- 
fnm ‘Tatcable de Honduras, S. A. de 
C T”, contraída a pedir ampliación 
dd Aeaerdo de QasiHcación N* 491, 
dd (fieeiaueTe de mayo del presente 
«H, ee d sentido de que se le aumente 
U lisia de materias primas y materiales 
a importarse con franquicias adua- 
■ena

Roolta: Que en fechas diecisiete de 
jmia y trece de julio del año en curso, 
se (ha traslado de la solicitud a la 
Seemana Técnica y a la Comisión de 
báeiatiTas Industriales, respectivamente, 
para que hiciese d  análisis la primera 
y entúese dictamen la segunda.

Resiha: Que en informe del trece de 
jdw dd corriente año, la Secretaría 
Téoúsa fue de opinión porque se con- 
cedieri en parte lo solicitado, parecer 
■qae fse confirmado por la Comisión 
de liieiativas Industriales en dictamen 
•dd CBatio de agosto corri«ite.

Cennderando; Que por todo lo an- 
terienate expuesto es procedente ac- 
eedv a lo solicttado.

cumplido ron lo dispuesto en este nu
meral.—Comuniqúese.

OsWALDO LÓPSZ A-

El Secretario de Estada en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Manuel Acesia Bonilla,

REGISTRO DE MARCAS

todas dimensitmes: tubos de diferentes 
medidas, grapas, lañas;, ciatos y ctul- 
quier otro articulo susceptible de gal
vanizar y se podrá publicar, litografiar, 
estarcir, impriinir, fijar, grabar y  co
locar en cualquier parte de los pro
ductos galvanizados que elabora dicha 
sociedad. Atentamente pido se admita

Covcluye el Acuerdo No 291 
Considerando: Que por

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica de
pendiente de la Subsecretaria de Economía, hace saber; que con fecha veinte 
de agosto del año en curso, se admitió la solicitud que dice: **Registro de se le dé d  trámite legal
Marca, Razonamiento y Devolución de Documentos.—Señor Secr^ario de se mande hacer la pu-
Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.— Sección de Patentes ^^*®*dón del aviso respectivo y en de- 
v Marcas de Fábrica.— Guillermo López Rodezno, Abogado, de este domicilio, fh í̂tiva, que se ordwie el registro a 
en forma respetuosa y en mi carácter de apoderado sustituto de la Sociedad 
(*ue gira bajo la denominación de “ Galvanizadora Centroamericana, S, A.” ,

'organizada y existente de conformidad con las leyes de la República de 
t^uatemala, y donüciliada en la ciudad de Guatemala, ccm amplias facultades

GALCASA

Per unto: el 
páUici.

Presidente de la Rc-

acuebda;

P—Ampliar íl Acuerdo de Clasifica- 
tM N* 491, del diecinueve de mayo 
dr akl novecientos sesenta y cinco, 
emitido a favor de la empresa “ Lo- 
rible de Honduras, S. A. de C. V.” . 
flt k  forma aiguiente: a) Incluir en 
el maso D lu riguientes materias pri
mal y euleriales; airow de metal para 
copa de brassietes; varillas de plástico 
pan brassieres y fajas; hule espuma 

«íaje y tejidos elásticos.

2*—Las franquicias aduaneras a que
»e reí-ere el numeral anterior com- 
l'fender. todos los derechos, tasas, con- 
Iribnciores cargos y recargos que 
cause !a importación de los referidos 
lueiMs, inrluycado tos derechos consu- 
iiR». Se exet̂ MÚan, sin mbargo, las 
Uiu o dmchos de gabarraje, muellaje, 
atsutcecaje > manejo de mercancía» y 
i« que son tegahneme exigíhle» por 
wmeu% de puerto, custodia, seguro 
t tramqiectc,

i* -R  preseste acuerdo no significa 
qae mt eitaa a la empresa “Lavable de 
Hanteas, S A. de C  \ del cum- 
plmMMo «le cualquiera de las obliga- 
(i«M» roaieoidas en el Acuerdo N' 491, 
•eactoiado, Us cuales por el contrario
«r bao« eatnwisM y forman parte de

f —htu ntmtrdn deberá poblicarse 
* ti diaria ofiria] “La Careta'*, por 
WMU id iateresadoi, no podiendo

M  dr W franquicias que e!
|ae ar haya

para esta clase de gestiones, como consta de la escritura de sustitución de 
J _________ 1_________'  ' poder otorgada a mi favor, por el Abogado Edgardo Guerra Hinds, en sudeposito de que se nace mentó - j j j i  j - jj  i . j j j c  c ..  * j   ̂ r l. 00  J  vondicion de apoderado de la expresada sociedad, en la ciudad de ban Sai-

lUe enterado con fecha ¿o de ^J^or, República de El Salvador, el nueve de julio del año en curso, ante 
agosto de 1961^  y habiendo 'os oficios del Notario Luis Alfonso Salazar, cuya primera copia acompaño 
transcurrido por consiguiente para que se razone y se me devuelva, comparezco ante usted a pedir el re- 
los tres meses a que se refiere * favor de mi representada, de la marca conocida con eJ nombre de

la Ley.

Por tanto: el Presidente de
la República, ¡

1

ACUERDA. siglas que corresponden al nombre comercial de “ Galvanizadora Ceiuroameri-
Que por la Tesorería de la ha sido registrada a favor de la sociedad que represento,

en la oficina de Marcas y Patentes de Invención del Ministerio de Economía 
República, se devuelva al señor de la República de Guatemala, con el Número 408, Folio 255, Tomo II del 
Jacobo Zelaya de generales f '̂^slstro correspondiente, de fecha veintidós de mayo de mil novecientos
. 1 - 1  * . - ' j  sesenta y cinco, cuya certificación acompaño debidamente autenticada. Dicha
in Ica as, en rei^esen^cmn de podrá presentar, publicar, litografiar, estarcir, imprimir, grabar y
Í3 señora Josephine D. Pulsí" colocar en cualquier parte que se estime necesaria de los productos, para 
fer, la cantidad de (L  2 0 0 .0 0 )  cubrir y proteger láminas y artículos galvanizados y airtículos de ferretería 
doscientos lempiras, de que se general que elabora y vende la expresada sociedad. Se acompaña el res

pectivo contrato de agencia. Atentamente pido a usted se sirva admitir esta 
s(>licitud, le dé el trámite legal correspondiente, mandando hacer la publica
ción del respectico aviso y en definitiva ordene el registro a favor de mi 
representada la “ Galvanizadora Centroamericana, S. A.“ , de la expresada 
rvarca y que se me extienda certificación de la misma.—Tegucigalpa, D. C., 

El Secretario de Estado en veinte de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.— f̂) Guillermo López
los Despachos de Economía y Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de
Haciend̂ a ley.—Tegucigalpa, D. C, 2 de septimnbre de 1965.

Jorge Bueso Arias. I Abcentina M. de ChAvez.
Acuerdo N'  ̂ 294 8. 18 y 28 S. 6&.

ha hecho mérito. —  Comuni
qúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

favor de mi representada “Galvaniza
dora Centroamericana, S, A.” , de la 
expresada marca y que se me extienda 
certificación de la misma.—Tegucigal
pa, D. C  veinte de agosto de mU no
vecientos sesenta y cinco.—f)  Guillermo 
López Rodezno” . Lo que se pwie en 
conocimiento del público para los efec
tos de le>',—Tegucigalpa, D, C., 2 de 
septiembre de 1965.

Abc en t in a  M. de Ch Avez.

8, 18 y 28 S. 65.

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
marzo de 1962.

t

La infrascrita. Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen- 

El Presidente de la República, diente de la Subsecretaría de Eco
nomía, hace saber: que con fecha veinte

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 20 de 
febrero recién pasado, el nom
bramiento de Adriana Elseno- 
ra Aceituno, com o Archivera 
Segunda en el departamento 
-Administrativo, dependiente 
de la Dirección General de 
Presupuesto.— Comuniqúese.

Ramón V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despacho? de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso .-frifli.
(P a sa  a la Página N* 6)

usted, a pedir ^  registro a favor de 
mi representada de la marca de fábrica 
consúltente en la “ Figura de un Ele
fante en posición de caminar, color 

de agosto del año en curso, se admitió i negro, con colmillos blancos, encerrada 
la solicitud que dice: “ Registro de j nn círculo” , mostrada en la forma 
Marca, Razonamiento de Documentos.—
Señor Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Hacienda.—
Sección de Patentes y Marcas de Fá
brica.—-Guillermo López Rodezno, .Abo
gado, de este domicilio, en forma res
petuosa y en mi carácter de apoderado 
sustituto de “Galvanizadora Centroame
ricana, S. .A.” , organizada y existente 
de conformidad con las leyes de la 
República de Guatemala y domiciliada 
en la ciudad de Guatemala, con amplias 
facultades para esta clase de gestiones, 
tomo consta de Id escritura de suati- 
tur ion de poder otorgada a mi favor,
I>or el .Abogado Edgardo Guerra Hinds. 
en su condición de apoderado de la 
expresada sociedad, en la ciudad de 
San Sabador. República de £1 Salva
dor, el nueve de julio del año en curso.

A QUIEN INTERESE;
toa ch»qn— <pam m  m stírns 

doB o ■■toa ToDarM dalMB d »
Diraetor 1S-

consignada m  el dibujo del cual acom
paño clisé y diez ej«npiares de etique
tas impresas c w  dicha marca y la cual 
fue registrada originalmente a favor 
de la Sociedad "Galvanizadora Centro
americana, S, -A.", en la Oficina de 

i Marcas y Patentes de Invención dd 
' Ministerio de Economía de la República 
‘ de Guatemala, bajo el Número 15.924, 
Folio 158, Tomo 47, cuya certificación 

ante los oficios del Notario Luis AIím. | debidamente autenticada acompaño para 
60 Salazar. según consta de la primera j que se agregue. Dicha marca y como
copia de dicha escritura que corre | aparece en la etiqueta adherente ser- 
agregada en otro expediente m esta viiá para amparar materiales de coos- 
misma oficina, la cual pido se razone truccirái, especialmente lámina galva- 

dtkgctieiaa, eamparenra m tr nítida, lisa y  comigada. flambrru. de

* L a  infrascrita. Jefe de la
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber, que con fecha diez 
de julio dei año en corso, se 
admitió la solicitud que dice: 
‘ ‘Regrlstro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Uni- 
lever Limited, una corporación 
comercial brtúinica eatablecida 
en Fort Sunlisrht. Cheahire. 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente eompa« 
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábri
ca hondurefia, de la mares de 
fábrica dominada:

AERIO
palabra, aegún el cliaé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege alimentos e ingredientes 
de alimentos, marca que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial se aplica o fija 
8 loa artículos y productos mis
mos o a los envases, recep
táculos, recipientes, cajas, pa
quetes. empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los con
tienen, M r medio de impresio
nes, grabados, relieves, etique
tas, marbetes estarcidos y en 
las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual ae agregan 
los demás documentM de ley. — 
Tegucigalpa. D. C„ diez d«> ju 
lio de mil novecientos sesenta 
y cinco.— (f)  Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que ae pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 14 de agosto de 1965.

M .b s Chátb

2 8 S . 6 &
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Lft ínfnscríU . Jefe de la 
Seccióii de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de 
hi Sobaecretarfa de Economía 
hace saber: que con fecha diez 
de julio del afio en corso, se 
admitió la solicitud que dice; 
*‘Registro y depósito de una 
marea de fábrica.- Poder Eje
cutivo.—Secretaria de Econo 
rafa y Hacienda.—En represen 
tación de la compañía Umlever 
Limited, una corporación co
mercial británica, domiciliada 
en Port Sunlight, Cheabíre, In
glaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente compa- 
reieo a solicitar el registro y 
depósito de la marea de fábri
ca denominada:

CARESS
palabra, según el clisé y con 
forme al certificado adjunto 
del r e g i s t r o  británico K9 
814.664 de la Oficina de Paten
tes de Londres, Inglaterra, 
marca que ampara, distingue 
y  protege perfumes, cosméti 
eos, preparaciones no medici 
pales para el tocador, jabones 
y preparaciones para la denta
dura y para el cabello, la que 
sin distinción detamafío, color 
o diaefto especial, se aplica o fija
a loa artículos y productos mis- 
moa o a los envases, recipien
tes, receptáculos, cajas, pa
quetes. empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los con
tienen por medio de impresio- 
nes, grabados, relieves, etique 
tas estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria para lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegcigalpa, D. 
C.. diez de julio de mil nove
cientos sesenta y cinco.— (f) 
Jorge Fidel Darón*‘ . Lo que 
•e iwne en conocimiento del
público para loa efectos ^ e  
ley.—Tsgucigalpa, D. C , 14 
de agosto de 1966.

AacnrnNA M, na C a lv a
8, 18 y 28 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y  Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha diez de julio del afto en 
curso, se admitió la solicitud

3ue dice: ' ‘Registro y depósito
e una marca de fá b rica .-P o  

der Ejecutivo.—Secretarla de 
Economía y Hacienda.—En re 
presentación de la eompsfiis 
Unilever Limited, una eorpo 
ración británica domiciliada en 
Port Sunlight. Cheshire, In
glaterra. según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado. respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fá 
briea hondurefia, de la marca 
de fábrica denominada:

KILOCEI

tocador, marea que se aplica o 
fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de impre
siones, grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria para 
todo lo cual se agregan loa de 
más doeomentoa de ley .-T e- 
gucigalpa, D. € ., diez de julio 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.—if) Jorge Fidel Du- 
rón*’. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegocfgalpa, 
D. C., 14 de agosto de 1966.

Aacum iu H. o i  C a lvo ,
8,18 y 28 S. 65.

palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y prote
ge jabones, perfumerfa, acei
tas eseneialea, eoamátícos, pre» 
panekmea p a n  la dentadura 
y pata al caballo y  artScoloa da

La infrascrita. Jefe de Is 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  diez de j u I i o del 
afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—P O d e r  E j e c u t i -  
V o.— S e c r e t a r i a  d e  
Economía y Hacienda. — En 
representación de la compañía 
Unilever Limited, una corpora
ción comercial b r i t á n i c a ,  
domiciliada en Port Sunlight, 
Cheshire, Inglaterra, según el 
poder que obra en esa Secreta
ria de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como mar
ca de fábrica hondurefia, de la 
marea de fábrica denominada:

SHIELD
palabra, según el clisé, mares 
que ampara, distingue y pro- 
t e g e jabones, perfumería, 
aceites eaencialas. cosméticos, 
preparaciones para la dentadn- 
ra y para el cabello, artículos 
de tocador, desodorantes y 
antisudorlfico. marca que sfn 
distinción de tamsfio, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipien
tes, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen por medio de 
impresiones, gralrádos, relie
ves, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegneigalpt, D, G., 
diez de julio de mil novecientos 
sesenta y  dnoo.—(f) Jorge Fi
del DurÓn". Lo que se pone 
«n conocimiento del público 
o a r a ios efectos de le y .-
Tegoeigalpa. D. C , 18 de 
•goato de 19fó.

A M B m N A  M . DB CBÁVBZ
8 , 1 8 y n a « .

I a  infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economfa, 
hace saber: que con fecha diez 
de julio de) año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro y d e p ó s i t o  de 
una marca de f  á b r i e a .~  
P o d e r  E j e c u t i v o . — 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la compañía Unilever Limited, 
una corporación comercial bri
tánica establecida en P o r t  
Sunlight, Cheshire, Inglaterra, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, 
como marca de f á b r i c a  
hf^ndurefta, de la marca de 
fábrica denominada:

BE SURE
palabras, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro- 
t e g e: jabones, perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, 
preparaciones para la dentadu
ra y para el cabello y artículos 
de tocador, desodorantes y 
antÍBudorífico, marca que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especia), se aplica o fija 
a los artículos y productos 
mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, per medio de ímpre- 
siones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarci
dos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostum- 
brsdoB en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan loe demás documentos 
de ley.—Tegucigalps, D. C., 
dUz de julio de mil novecien 
toe sesenta y cinco.— (f) Jorge 
Fidel Durón*’ . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
p a r a  los efectos de ley.— 
Tegucigalqa, D. C.. 16 d e  
agosto de 1965.

AbCENTINA M. DE ChJLvEZ

8,18 y 28 S. 65.

TITüLOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morarán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
Jecha nueve de junio de mi) 
novecientos sesenta y cinco, 
se presentó a este Juzgado la 
señora Marfa Mareos Nativi y 
G a r d a ,  mayor de edad, 
soltera, de ofidos domésti- 
coa y de este vecindario, con 
residencia en el caserío de El 
Darasno, aldea de La Cuesta, 
aolidtando Tltalo Supletorio 

el ÍBSoetoe sigaiente:

"L ote de terreno compuesto 
de tres manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas 
de alambre espigado, en el 
cual se encuentra construida 
una casa de madera, compues
ta de una sala y su correspon
diente cocina, toda entejada, 
todo con los siguientes limites: 
al Norte, con propiedad de 
Genoveva Cortés viuda de Sosa 
Juanes, carretera del Norte de 
por medio; al Sur, propiedad 
de Francisca T  u r c  i o s; al 
Oriente, con terreno de San
tiago Gómez López, callejón 
de por medio, y al Poniente 
con propiedad de Genoveva 
Cortés viuda de Sosa Juanes; 
que hubo el inmueble en vir
tud de ocupación que de él 
hizo en el año de 1940. Que 
en dicho inmueble no existen 
otros poseedores pro indiviso, y 
que lo ha venido poseyendo en 
forma quieta, pacifica y no 
interrumpida, por más de diez 
años continuos, y que el peti
cionario para acreditar su so
licitud ofreció la información 
de los señores: Aquilino Sosa 
y Sosa, comerciante, Estefana
Sosa Cortés, de oficios domés
ticos, y Fausto Cortés Gómez, 
agricultor, todos mayores de 
edad, solteros, propietarios y 
de este vecindario, con resi 
dencia en la aldea de La Cues
ta.—Tegucigalpa, D. C., 20 de 
julio de 1965,
A. A. NAVAS TERCERO, 

Srio. por ley.
8 S. y 8 O. 65.

mil Doveoeatos mm/tL %| 
dicho inmueUs lo hs imHi 
poseyendo eo fttwt fé/k
pacífíea y no á 
por más de diez afisi 
nuos; que el petídoaane poi 
acreditar cu aolicHod shdí 
la ínformacióD de loa 
José Elias Etvir Oehos, Til» 
tín Elvir y Rsoria SiM  
todoa mayores de edad, 
dos. agricultores, profééws 
y de este veciodarM. eni»  
dencia en la aldet de Uls 
aa.—Tegucigalpa, D. C.,9é 
julio de 1966.
A. A. NAVAS TESCEIO.

Srio. por ley.
8 S. y 9 O. 66.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que con fecha seis de 
abril de mil novecientos sesen
ta y cinco, se presentó s este 
Despacho el s e ñ o r  Melecio 
Sbuceda Elvir, mayor de edad, 
soltero, labrador y de este ve
cindario, con residencia en la 
aldea de La Sosa, solicitando 
Titulo Supletorio sobre el si
guiente inmueble: "Lote de 
terreno de doce manzanas de 
extensión superficial, acotado 
con cercas de alambre espiga
do, ubicado en el lugar deno
minado "Lia Loma A lta", eo 
la aldea de La Sosa, de este 
Distrito Central, cuyos límites 
son: al Norte, con posesión de 
Natividad Elvir, quebrada La 
Mololoa de por medio; al Sur, 
con posesión de José Haría 
Araujo, camino real de por 
medio; al Este, con propiedad 
de N a t i v i d a d  Elvir, y al 
Oeste, con terrenos de José 
Haría Araujo. Que hubo el in
mueble anteriormente descrito 
en virtud de compra qoe de él 
hizo al señor J. Alfonso Mejia, 
en documento privado eon fe
cha yeinthiao de BovieBifare de

£1 infrascrito, Seerslwisái 
Juzgado de LetruPrinifiéil 
departamento de 01as«H 4 
público hago saber: q M «e  
ta fecha ha prsaentsds alé 
tud de Titulo Supletorsv la  
cedes Zelaya viuda de Iklm, 
de un solar situado es liilái 
de Santa Cruz dsEtMna 
de este mnnieí|iio, qestini 
l a s  dimensiones rigM e 
lado Norte, cuarenta ifBli 
varas linealeslado fhr, a 
senta varsa lineales; hdtfe- 
te, siete varas y media, fpr 
el lado Oeste, o ^ v im lw - 
les y media. En ei e»tné 
este solar, está una on é  
bahareque, cubierta da toja 
de dos piezas, midiendo de la 
go ocho varas y meáis, di a  
cbo cinco varas, eon eocimá 
cinco varas de largo, pardw 
de ancho; teniendo la anpá 
dad loe límitei aiguisalmd 
Norte, propiedad de JM la 
ría Cálix yCeleHiasMfe; 
al Sur, propiedad de Adb 
Cálix; al Este pnpiedH á 
Juan Zelaya. y al Osla m 
terreno baldío. Qm  h Irii 
por herencia de su sepas fe- 
tonio Molina. Que vaha a 
lempiras 500.00. Ofrtct 
acreditar con los trntiga h a  
tino Artica, Giáporio PImt 
Celestino Padilla* La 
senta el Lieeneiade 
Irlas H.. y este Jts«a^ fv 
auto, manda a pubfimr pu 
tres veces de treiata ea tñb 
ta días para loo fiMidelV’' 
Jutiealpa, U d e a g e it s á  
1965.

R a f a e l  Ou v h u  CfeOi 
Secretario.

8 S . , 8 0 .y 8 N .« .

Visas df is
Acuerdo I f »

Tegucigalpa, D. C, tt  ̂
marzo de 1962.

Visto para itaafeer é  ̂
cío N* 1139, 
señor A^rgUio Jefa Mm** 
en su carácter da S A S j  
tario de Gobcnmodi
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gilí KUÜca» eootraida a pe* 
ir m ém én , a la señorita
laH Moody, ét  generales co*

en fqNresDtación de 
R iA  Elileen Cook, 

ée (L 200.00) 
lea^»iras, pagados 

guada ¡KMr su perma*
en el país como extrañ

en.

lesaka: Qae al oficio se 
lia el recibo talonario 

150614 de fecha 7 de 
oedhre de 1%1 a favor de 
M i EÜken Gxik, mediante 
d oul se acredita haber de- 
ponlado la cantidad cuya de- 
iduimi se solicita.

Gonsiderando; Que de con* 
finudui con el artículo 2" del 
Hnelo Legislativo N' 74 de 
II ik febrero de 1934 el de* 
púilfr a que están obligados 
W extranjeros que deben per-; 
MKoer en el país, les será 
kvaeho des|Hiés de tres mese? 
k su ingreso.

Omsiderando: Que por el 
d̂ óafto de que se hace mé- 
rili fte «Iterado con fecha 7 
de iCtabre de 1961, habiendo 
mumrído por consiguiente 
klties meses a que se refiere 
lilejr.

P» tanto: el Presidente de 

la fkpóblica.

a cu e k im :

Qw por la Tesorería Gene

ral de la República, se devuel* 

u a U señorita Irma Moody, 

ib generaie.' conocidas, en re* 

{imnitaciún de la señora Ruth

EjIrd Cook, la cantidad de 
(L 200.00) doscientos lempi~

rat de que se ha hecho mérito.

--Comuniqúese.
Ramón V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
Ua Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

fá m m  ms d ív e n c io n

La iafraamrita. Jefe de la 
Saeeila de PatMtea y Uarcaa 
AfUfanett dilieediente déla 
tacniKfa de CeMUHBfa y Ha* 
«■da, baee mber: que con 
iKhi t  de julio del afio en 
«na, ae téaUSó la eoKdtnd 
■ a t e :  **ñ*nte de Inven*
dle-8efior Hiniatro de Eco- 
•nlB f  Hecinda.—En repre-
■Macide de Shell laternatio-
Mi te m rah Meetaeheppij 
K. f . dwririlitdaenSO. Cerel 
m  firhndliteif, La Haya, 

fc«fO i  pedir ae sir-

perlodo de veinte añoe, pare 
el invento denominedo; pro
cedimiento  PARA PULVERIZAR 
PRODUCTOS QUÍMICOS AGRÍCO
LAS. del cual acompaño dea- 
cripeiones por duplicado, re
clamando como de su excluBíva 
propiedad lo contenido en las 
hoj«o de reivindicaciones que 
se adjuntan también por dn 
plicado. Presento el p o d e r  
para que se razone y se me 
devuelva y, en su oportunidad, 
suplico conceder la patente 
que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la descrip
ción y reivindicaciones, con la 
constancia de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C ., 2 de julio de 1965. — 
Daniel Cssco L ."  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para loe efectos de ley,— 
Tegacigalpa, D. C. 2 de julio 
de 1665.

AaCEMTOfA M. DI Ch ítiz

8 S. 65.

Área de tail vara» cuadradas. \ se , con la letra ILuno. de o  bo-. ien* de cemento, encielado de atactiitieuihrc.
encnefitra inscrito a faror de Ernesto 1 s e s e n t a  j  ocho ^aras cuadradas, de tpi* c«isla de dos pisos; en la planta 
Maumoros con el número 20C, Folio! . uyo f^rlmetro ^aía tiene una sala para dormitorio.
191 al 19. del Tumo 111 de la 
Propiedad I n m u e b l e ,  de este de
partamento. Los cuales fueron valorados 
en la soma de ciento veintiún mil lem
piras la casa de la Colonia El Carmen, 
y la de El Hatillo^ en la suma de se
senta y nueve mil doscientos noventa 
lempiraa con ruaren u  centavos. Los 
anteriores inmuebles se rematarán en 
pública subasta para hacer efectiva la 
cantidad de ochenta y un mil dos
cientos diecisiete lempiras con ochenta 
y siete centavos, intereses y costas dd 
juicio que los señores Ernesto Mata
moros e Irma Venegaa Codoy de Ma
tamoros, es en deberle a la Pan Ame
rican Life Insurance Company, Sucursal 
de Honduras. Y  se advierte que por 
tratarse desegunda licitación será hábil 
cualquier postura.—^Tegucigalpa, D. C., 
7 de septiembre de mil ^ovecicnto^ se
senta y cinco.

E tH io  /.elayti ¿V ftei cmu.
Secretario.

Del 8 al 16 S, 65.

REMATES

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
2'' de Letras de lo Civil dei departa-

i fe describe así: veinte metros en el de recibo, una cocina, no
primer brazo, mediando calle, colinda corredor que se emplea para gange, 
en parte con el Lote C-uno, del Doctor tiene además servicios sanitarios. Al 
José Ramón Durón, por el Norte; en 
el segundo brazo, mediando calle, die
cisiete metros, colinda en parte con 
propiedad de los herederos de Santos 
Soto, por el Occidente; al Sur, me
diando calle, treinta y cuatro metros,
con el Lote R-uno, de la Profesora Ce
cilia de Alonzo; y, al Este, mediando 
calle, veintiséis metros, ron Lote B-diez, 
de Agustina Muñoz de Sánchez, y en 
parte con Lote B-nueve, del Ingeniero 
don Luis Martínez Figueroa. Otro lote 
de terreno, situado frente al Toncontín, 
en la Colonia Modelo, jurisdicción de 
este Distrito Centra], marcado en el 
plano respectivo con el N" 89, con una 
extensión superficial, de un mil tres
cientas (ineueiUa varas cuadradas, cu
yos limites scm; al Norte, avenida de 
por medio, con l otes Nos. 96 y 97; 
a! Sur, con I.ote 87; al E>tc, con bo
tes No-̂ , IftO y 101; al üe-te. ton Lote 
N“ 90; dicho lote en lo qm* se refiere 
al perímetro, partiendo de la esquina 
Noroeste, frente a la .Avenida K. tiene 
las siguientes medidas: línea recta.

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, de! de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, haco saber; que en la audiencia 
a celebrarse el día sábado dieciocho del 
corriente mes de septiembre a las 
nueve de la mañana, se rematarán 
en p ú b l i c a  subasta los siguientes 
inmuebles: Lote de terreno de siete 
mil quinientos catorce metros cuadrados 
de superficie, marcado con el número 
siete de la Lotíficación practicada por 
1 Ingeniero Luis Martínez Figueroa, 

en noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco, en un terreno situado 
en El Hatillo de este Distrito Central, 
Dicho lote tiene romo límites particu* 
lares los siguientes: Al Norte, lote 
número cinco; al Sur, terreno de la 
señora Farfaa Larach de Fiéfi!, camino 
de Tegucigalpa, de por medio: al Este, 
propiedad del Doctor Arístides Reyes 
e hijos, mediando una faja de terreno 
como de ocho varas de ancho, destinada 
a camino para u.«íO de los propietarios de 
tos otros lotes interiores, a fin de comu
nicarlos con la carretera; y al Oeste, 
propiedad de 'a Misión Evangélica de*

mentó de Francisco .Morazán, al pú-P'*’ metro>. setenta centímetros, 
blico en general y para los efectos noyr„ta grados, que mide
ley. hace saber: que en la audiencia,veintitrés metros, veinticinco cent.me- 
que se celebrará en este Despacho,
día lunes veintiuno de septiembre del «ntímetros; luego una recta
año en curso, se rematará en pública metros, veinte centímetros;

una reota, de treinta metros y noventa 
y cinco centímetros; y, por último para 
cerrar el perímetro, una recta de vein
tiocho metros, doce centímetros. Los 
inmuebles anteriormente descritos, se 
encuentran inscritos bajo los Números 
276, Folios 246 y 247, del Tomo 100 y 
Número 201, Folios del 457 y 458, del 
Tomo 151 del Registro de la Propiedad 
y, 8 favor el primero, d d  menor Edwin
George Zablah, y el segundo, a favor 
de James L. Zablah, Los inmuebles se 
rematarán para hacer efectiva la can
tidad de doce mil lempiras, más inte
reses y costas del juicio que el señw 
Jacobo George Abraham Zablah, es en 
deberle a la firma comercial Sil Man 
Shoe Cmopany Ineorporated, de la du 
dad de New York, Estados Unidos de 
América” . Y se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las doe 
terceras pait^ del avalúo.—Tegucigal* 
pa. n. C.. 3 de septiembre de 1965.

sea los lotes números!

subasta el mueble siguiente: "Una bar
bería denominada “ Barbería Honduras” , 
ubicada en el barrio El Centro, de esta 
capital, integrada por cuatro sillones; 
siete espejos grandes; cuatro gabinetes; 
dos máquinas eléctricas de cortar pelo; 
ocho máquinas mecánicas de cortar 
pelo; cuatro tijeras; un abanico eléc
trico; un calentador eléctrico para 
calentar agua; un equipo eléctrico para 
masajes faciales; una vitrina grande y 
demás artículos propios de barbería: de 
propiedad del señor Leandro Sosa Fi
gueroa, y se rematará, para ron su 
producto, hacer pago de pensión ali
menticia a sus menores hijos Oscar 
Rolando, Luis Felipe y Jaquelina Sosa 
Aguirre. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terreras 
partes del avalúo, el eual asciende 
a la cantidad de ocho mil lempiras.— 
Tegucigalpa, 1). C., 1 de septiembre de
1965.

A n g el H . AmatLir.
S i  .

Del K al IT .S. 65.

final de la planta baja, hay una 
trucción de madera que consta de varios 
cuartos c<m diviaioaes de madera lús- 
ticá, siendo en ambas plantas un total 
de diez piezas; en la {danta alta en 
la parte frontal tiene dos piezas propias 
para dormitorio y comedor, respectiva
mente. Se encuentra cmistruída en un 
solar que mide: al Norte, treinta y 
cuatro varas, con treinta y ocho cente
simos de vara; al Sur, treinta y siete 
varas, con cincuenta y seis centérimos 
de varas; al Este, diez varas; y, al 
Oeste, diez varas, con sesenta y ocho 
centésimos de vara, Haciendo dit^o 
solar una extensión superficial, de tres
cientas cincuenta y nueve varas cua
dradas. El inmueble descrito, se en- 
( ueiUra iilii. ado en el barrio “ La 
Granja", de Comayagüela, y tiene la 
siguientes colindancias: al Norte, co» 
propiedad de herederos de don Pedro 
Rivas: al Sur, con propiedad de don 
Gabriel Kafati; al E t̂e. carretera del 
Sur: y. al Oeste, con propiedad de don 
losó María '̂a]!adare- .̂ £1 inmueblt- 
auteriormeme descrito, se encuentra ins
crito a favor de Melchor Haddad, bajo 
el Número 335, Folios del 489 al 491 
del Tomo 154 del Registro de la . Pro 
piedad Inmueble, el cual fue valorado 
en la suma de treinta y cinco mil lem
piras exactos. £1 anterior inmueble sts 
rematará para hacer efectiva la can
tidad de veinte mil lempiras, más inte
reses vencidos y costas d d  presente jui
cio, que el señor Medebor Haddad, es 
en deberle a la señora Cristina Fer
nández” . Y se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se aceptarán 
posturas que cubran las dos teicssas 
partes del avalúo.^Tegucigalpa, D. C., 
26 de asfísto de 1965.

E ie l io  Z elaya ,
Secretario.

Del 4 al 28 S. 6,5.

Tegucigalpa, 
seis y ocho.
casa construida, una casa de piedra -
ladrillo, cubierta de teja, repellada en- | ^
ladrillada con ladrillo de ecmemo, cielo, infraseiito. .‘'ecretario del Juzgado 

i maebihembrado; consta de un romedor;  ̂  ̂ de lo Civil del departa-
i grande, f uatro piezas, (oeina y garage, Iratu ÍM o Morazán, :il pú-
el dvimliiio se encuentra Insnito a favoi <’>' general y para lo« efeetu^ de
de Intia \ enrizas (iodov de Matanioios, i ’” >• audiencia
ton ,-l núme.o 12. Folio 1.5 y 14 det:“  ‘ clt-brar.e el día viernes pTimero de 
lomo 1.3.5. del Kegist.o de la l' ropie-. co. líente año. a L.s nueve 
.!a<l de csie departamento. Un sola, mañana, st- rematará en pÚblña
toado en la (.olonla Fl Carmet!. en esta 
(iitdad, maieud.j cun númei'V treinta, 
el cual tiene la? dimcnsnme- \ límite> 
siguientes; Al Norte, una (tiiva de

veintiocho metros veintidós centímetros 
de cuerda y radio, de cuarenta y cinco 
metros cincuenta centímetTos, limita 
con lote veintiséis, calle de por medio: 
al Sur, una curva de seis ochenta y 
siete centímetros de cuerda y un radío 
de siete metros, limita con lote treinta 
y cuatro: al Este, dos retías, la primera 
de trece metros mttve ícntímetros y la 
segunda de veintÍLÍn'Xi metros setenta 
y un centímetro, y liniítj tur ct lote 
número veintin'irve. y. al Oeste, treints 
melro» noventa y ties cesuantros, ii- i 

n  rtieelevic pttents, por un I««« con el une treinta T uno; DO 1

: subasta lus siguientes iuntucblcs: “ Un 
Uuf de terrenu situado en *] terreno 
dcnouiinado “ La Burrera” , de este Dis
trito Central, marcado en el jdano 
que mandó levantar don Sergíu R. I’ a-

./. £íe/zo Zekiwi E..
Secretario.

De! 6 al 30 .*s. 6.5.

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado
P  de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veinte de septiembre del 
año en curso, a las dos de la tarde y 
en el local de este Despacho, se re
matarán en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Un solar rituado 
en la ciudad de C omayaguela, en este 
Distrito Central, con un área de cua
tro mil ciento noventa y cinco varas 
cuadradas y noventa y cinco centérimaa 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de vara cuadrada, formado por los lo- 
l® de Letras de lo Civil del departa-; es Números 79, 80, 81, 82, 83, 99,
mentó de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a 
celebrarse el día jueves treinta de sep-

100, 101, 102 y 103, de la lotíficación 
dcl terreno denominado Tiloarque, con 
los siguientes límites: al Norte, con lotes 
números 84 y 104; al Sur, con lotea nú

tiembre pró.ximo entrante, a las nueve meros 78, 92 y 98, talle de por medio; 
de lo mañana y en el lugar que ocupa ¡jj Este, con terrenos de Sofía Díaz
este Despacho, se rematará eii pública 
subasta, el siguiente inmueble: “Una 
casa de construcción de piedra y la
drillo. techo de teja, piso de ladrillo

Señor Suscrípton

Si usted no recibe con kc debida regularidad
el Diorio Oiieiol “LA GACETA", ioeor de orisar 
iiunediatomente a la Administración^ Telólo- 
no 2-0856.

Zelaya, mediando la carretera del Sur, 
y, al Oeste, con lotes números 59, 60, 
61 y 72, calle de por medio; en dicho 
solar se encuentra coitstiuído un edi 
ficio de piedra, ladrillo y cemente ar 
mado, con varias depedencias y serví 
cios sanitarios. Este inmueldc se en
cuentra inscrito a favor de “ Maquinaria 
y Accesorios, S. A .", bajo el N* 147. 
a los FoUoa 206 y 207 del Tomo 107 
del Regd^ro de la Propiedad del d^ 

’ partamento de Francisco Morazán, t 
' ha sido valorado pĉ r las partes en la 
cantidad tic duTcitr-U-s dit-z rail Icm 
pira': y. b ' Ur. solar situado en la 
ciudad de San Ptáio Sala, departa 

¡roento de Gsrtés, con un área de mi!
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noredentas cnareota 7 siete Taras cua
dradas, eqnÍTaleates a mil tresciento* 
cmeoesta 7 siete metros cuadrados 7 

7 nueve ceatésimos de metro
Cüsáfcadoi, que mide 7 limita; al Norte,
treinu metros cincnenta 7 siete cen- 
tiiBeins, con propiedad del Ferrocarxil 
Nadsnal 7 propiedad de los berederos
de Ssates Soto; al Sor, vemtiaiete 

ceatíiaetros, con CaOe 
Sogimda; al Este, cuarenta 7 ocho
metros cuarenta 7 seis centímetros, con
la línea férrea nacimial; 7, al Oeste,
vetntíctnco metros cnarenta 7 ocho
owtíinetios de Norte a Sor; de aquí 
hada el Oeste, tm metro veintiodio 
centímetros, 7 de este ponto bada el
Sor, fcntídéa metros seis centímetros, 
«oUndsndo con propiedad de Luis Fas- 
qoelle; en dicho solar se encuentra 
construido un edifído de ladrillo 7 
cemento armado, techo de ló m iw  de 
cinc, piaos de ladrilo de cemento^ con 
vidrios la pared dd  frente; consta de 
un salón para exhibición de equipos, 
ofídna, dos servicios sanitarios 7 una
galera para taller mecánico, circun
dado d  solar con paredes de ladrillo 
7 una pequeña parte con mallas c7clon.
Este inmueble se encuentra inscrito a 
favor de ^'Maquinaria 7 Accesorios,
S. A " , con d  N* 215, a los Folios 152 
7 153 d d  Tomo 77 d d  R^istro de la
Propiedad de la Secíón Judicial de 
San Pedro Sula. Ha sido valorado por 
las pactes en cien mil lempiras. Ambos 
inmuebles se rematarán para ctm su 
producto pagar al Banco Atíántida, 
S. A., U cantidad de trescientos vein- 
tínueve mil noventa 7 tres lempiras
veintíocho centavos, más los intereses 
cravsnidos y Iss costas d d  juicio que 
es en ddierle la entidad comerdal que 
«n cata dudad gira bajo la dentnnina- 
ciótt de “Maquinaiis y Accesorios, 
S. A "  Se advierte que por tratarse de 
{Viniera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes dd avalúo, por lo menos.—^Tegu- 
cigalpa, D. C , 18 de agosto de 1965.

Evelio ZeUtya, 
Secretario.

D d 21 A. al 13 S. 65.

El infrascrito, Secretano dd  Juzgado 
Primero de Letras de lo Qvil, dd 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general 7 para los efectos
de ley, haee saber; Que en la audien- 
da a oekhrarse d  día martes catorce 
de septíembre próximo entrante, a las 
dies de la manaSa, se rematarán los 
dguientes inmueUes: Una casa de 
adobes coa dos piezas fíente a la calle, 
un dormí torio, un comedor y una co- 
’ina, ínstaladón de agua 7 luz dÓctiica,

cMutntida en un solar dtuado en d  
tem ao llamado La Presa, hoy barrio 
San Rafad, de esta dudad, que mide 
cstoice varas de Occidente a Oriente, 
7 nueve varas de Norte a Sur, con
terreno que fue de don Rafad Ca
llejas, 7 con d  cual hay una calle
de por medio: pw  d  Este, con casa 
de doña María Balde; 7, por d  Oeste,
mediando calle, con propiedad de Ra
fad Mentoya. Otra casa de piedra 7 
ladrillo, tejada, compuesta de sala, 
cameder. bar, tres dormitorios, cocina- 
desaTunador, pordie^ cuarto para sir
vientas, pisos de ladrillo de cemento, 
ciclos de maztmite 7 con instalaciones
de luz déctrica 7 agua en sistema
«culto, ubicada sobre un ador situado 
«n la Colonia Lora de esta dudad, 
barrio de San Felipe, de diecinueve 
metros y treinta y cin,Jo centímetros 
de frente, por veinticuatro metros se
senta centímetros de fondo, con un 
área de cuatrocientos sesenta y seis 
metros cuadrados y un centímetro de 
metro cuadrado, equivalentes a seú- 

ochenta 7 dos varas cuadradas

PARA MEJOR SEGURIDAD
Hago sus pubHcacio- 

nes en el diazio ofíáol 
LA GACETAi y  procure

mandar los originales de 
sus ovisos con toda d o
ridod para evitar equi
vocaciones.

7 sesenta centésimoe de vara enadrada,
todo con estos límites: Al Norte, con 
terreno de propiedad del señor Luis 
Manchal Streber; por *l Sur, con 
f« te  Número 2 de la indicada Lotifi* 
cación, que fue de don Femando C  
García 7 después de Luis Jiménez; por
d  Este, calle de por medie, coa el lote 
Número 26 de la expresada Lotifíca- 
eirá; 7, por el Oeste, coa el lote Nú
mero 23 de la misma lotíRcación, que 
fue de propiedad de doña Isabel v. 
de Lara. Dicho lote de terreno esté 
formado por partes de los lotes 24 7 25
de la indicada lotificacirá. Inscrito a 
favor de los señores José Blas Henif- 
quez hijo, Laura Ernestina Henzíqnez 
Canela, Dolores HcnHquez de Monesds, 
Angela Hemíquez de 2^pata, Raúl, 
Vicente  ̂ Gustavo, Marco Antonio 7 
Mario Jesús Hemíquez, bajo los Nú
meros 163, Folias 377 7 378 d d  Tomo
134̂  N* 162, al FoUo 377 d d  Tomo 
134 d d  Rebatió de la Propiedad In
mueble 7 Mercantil, los cusles fueron
raimados en treinta 7  dos mil lempiras.
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de doce mil 
quinientos lempiras, más los intereses 
7 costas dd  juicio que es en ddierle
José Blas Hemíquez hijo, Laura Ernes
tina Hemíquez Canda, Dolores Hen- 
líquez de Mmcada, Angds Heruíques 
do Zapata, Raúl Vicente, Gustavo, 
Marco Antonio 7 Mario Jesús Henri- 
quez Boquín 7 Thelmz Alfcmse Henrí- 
quez, ■ los señores Rafad, Salvador, 
Víctor, Alfredo y Femando Kaiie, Re
gina Kafie de Kafie, María Kafie de 
Sabat, Carmen Kafie de Sabat, previ
niéndose que por tratarse de primera 
Udtadrá sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes dd 
%alúo «  más.—Tegncigalpa, D. C , 17 

(U agosto de 19fó.

/ .  Eodio Zdoyo 
Secretario.

D d 20 A  al 11 S. 65.

El infrascrito. Secretario de' 
Jnegado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento d» 
Francisco Morazán. al púb'ico 
n general y para loa efect''s 

de ley* hace saber: que en la 
audiencia sefialada para el día 
unes veinte de septiembre 

'• r 6 X i m o , a las nueve 
de la maftana, en el local que 
•cupa este Desoacho, se re- 

rnatará en pública subasta e 
inmueble s i g u i e n t e: U> 
90ar situado en  el barrio 
E)t Guanacaste de esta ciudad 
comprendido en el Común dr 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mid»
< uarenta v a r a s  de Norte s 
•̂ ur por el extromo Poniente 
cuarenta varas de Oriente r 
‘̂ 'onientp, por el extremo Nor
te. diecifcfao varas de Nort> 
é Sur, en el extremo Este, y

Anuncio de la Calidad
de Comerciante

Importadora Centroamericana de Honduras, S. de 
R. L. (IMCAHO), Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
constítofda en escrhiira autorizada en esta ciudad, el 13 
de agosto de 1965, por el Notario J. Francisco Zacapa. 
participa la iniciación de ana actividades profesionales, 
dedicada a la importación, distribución, compra y  venta 
de toda clase de mercaderías nacionales y extranjeras, 
y actividades simi'ares, con domicilio en Tegueigalpa, 
Distrito Central, con un capital de L 400 000.00 (Cuatro
cientos Mil Lempiras). Son gerentes de dicha sociedad 
los sefiores Ernesto Liebes, Eugenio Liebes, Federico 
Rosemberg, Carloa Bernhsrd y Marco Antonio Castillo. 
Articulo 380 del Código de Comercio.

8 S . 65.

AVISO DE LICTTAaON N* 9

El Ministerio de C«nunicaciones y Obras Públicas, por este medio 
invita 8 los Ingenieros y Empresas Constructoras del país, previamente re
gistradas 7 calificadas en la Dirección General de Obras Públicas 7 Urbanismo
y en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, a pres^tar sus ofertas para 
la construcción de una zona para estacionamiento de camiones 7 construcción
de semeios sanitarios públicos. «1 el lote de terreno nacional, detrás del
Colegio Salesiano “ San Miguel” , a inmediaciones del Puente Carias, en este 
Distrito Central; asi como una escalera de concreto reforzado, para facilitar el 
acceso a dicho estacionamiento y localizada al lado Este del Instituto Pineda 
Ugarte, en este Distrito CentraL

Las especificaciones, planos 7 documentos para la oferta, deben de ser
obtenidos en esta Dirección, sita en el barrio de La Bolsa, de esta ciudad, 
previa de «itrega de un cheque certificado por valor de L  50.00, a favor de 
la Dirección General de Obras Públicas y Urbanismo.

Cada propuesta deberá acompañarse con un cheque certificado, como 
garantía de propuesta a favor del Ministerio de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la cantidad del 2% del monto total de la oferta'.

Las ofertas deberán ser presentadas el lunes 20 del corriente, a las 4 de 
la tarde, en las Oficinas del Ministerio de Comunicacitmes y Obras Públicas, 
lugar, fecha y hora en donde se abciién las plicas.—Comayagüela, D. C , 7 
de septiembre de 1965.

Ingeniero Alejandro Andino Z., 
Director General.

Del 8 al 10 S. 65.

Nota de b  Administraciia
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y. si posible fue
re. a máquina.

cuarenta varas de Norte a 
Sur. hasta cerrar el perime 
tro. En dicho solar exiatt- 
una casa p a r e d e s  de esta
cón, c u b i e r t a  con tejas 
compuesta de una pieza de 
cinco varas en cuadro con ur 
corredor; al lado Sur un caedi
zo de galera, contiguo al corre- 
<ior y una galera que eirve
de cocina, de seis de fren
te por tres varas de frjido, 
con un horno^ y dos fogonea, 
y su instalación de aerviciot- 
saritarios, lindando al Norte, 
propiedad de Miguel R. Fi- 
gueroa. hoy hereOeroa de dan
tos Soto; al E-te, propiedad de 
iUB Sucesores de Juana Bueti 
lo, Fr^I CISCO Cáct-res > Julián 

Cácei e - : al Sur. con camitu 
(jue conduce a El Rincón: y, &■ 
Oeste, solar de María JM^efa 
Salgado £1 inDiUrble antes 
descritii Se encuentra inscriti 
el dumii íi' a favtr del seno> 
J. A lt hso Mejiu, con el nú
mero 457, fOiíos 273 y 274 dei

Tomo 97 del Registro de la 
P r o p i e d a d  Inmueble de 
este departamento, y fue va
lorado por el Perito nombrado 
por este Juzgsdo, en la can ti 
dad de Veinte Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiras, y se re 
matará para h&cer efectiva la 
cantidad de Siete Mil Lempi
ras, intereses y coatas del jui- 
cío que el señor J. Alfonso 
Mejfa es en deber al señor 
Arturo Moneada OrdÓñez. Se 
advierte que por tratarse de 
segunda licitación cualquier 
poBtura será hábil. Lo que se 
pone a la publicidad en deman
da de postores.—Teaueigalpa, 
ü. C., 30 de agosto de 1%5.

J Evelio Zelaya E .,
Secretario.

Del 3 al 11 S. 65.

H E R E N C I A  S

El infrascrito Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento d̂  
Francisco Morszán. al público 
en genera) y para los efecto- 
’ e tey. hace saber: que con fe 
• ha seis de septiembre del co 
rt lente año, dictó sentencia de 
ciar>>ndo a Rosa Margarita 
Pedro Antonio y Jusé de h 
Cruz Maradií-ga, herederos ab 
Hitest&to de su difunto padre 
natural reconocido, el señor Fa 
cundo Mal adíaga, y se les con

cede la potesióo efec+^a 
dicha herencia uxtud'MUm 
madre la señora SbiMaiáí.
meodares, 1 i a ptrjtíek tt 
otros herederos de igw) • 
jor derecho.—T eK a á :^  p 
C ., 7 de septíembre de má

SUTO AGUtLAtC, 
Secretarf».

8 &  65.

El infrascrito, Saeietariiéi 
Juzgado 29 de Letras de hD 
vil, deldepartameatodeh»
cisco Morazán. al pábíks a 
general y para los efaetN á 
ley, haee saber: que este An 
gado con fecha treiati de i|st 
to del corriente año, dictó «s 
teneia declarando a It mm 
Delia Alicia Barahona Arévdi 
heredera ab inteetato de a i  
funto padre natural reeossctíi 
Hipólito Canuto Arév^ Vi 
quedano, v le concedió la nm 
sión efectiva de dicha boa 
cia, sin perjuicio de otro bve 
dero de igusl o mejor dm 
cho. -  Tegucigolps. D. CtJi 
septiembre de 1966.

Angel H. AHAOOh, 
Secutíbio.

8 S. 65.

El infrascrito. SeeretniiÜ 
Juzgado de Letras PrincaM 
departamento de Oluwbo, b  
go saber al público: qgs a  »  
ta fecha se declaró sJoii 
Evangelista viuda de Eñule 
y a Joaquín de Jesdi IhMa 
Moya, herederos ab ÍBtNim 
de su difunto padre ls|ití«̂  
Rafael Muñoz, y m  la eom- 
díó la posesión efeetín di b 
herencia, s i n perjolcte di 
otros de igual o moja im- 
recho, y a Soledad Moisiw 
da de Muñoz, aolaiiMBtt ib 
porción conyugal a qos tim 
derecho. Todos ton raü»
tea en la aldea de Pnm 
Los representa el AboRiÉ 
Raúl Ramos.- Jotiealpi, 24 á 
agosto de 1965.

R a f a e l  Oliveea CXu

Secretario.
8S. 65.

PARAMEHIR
Hago sus pubfisatíi’

nes OB •! diario oieW 
LA GACETA, y pMom
mondar los origbtdb é
sus avisos oon todo di- 
ridad para tvitar eq» 
vocadones.

A DUIEN MllRESt
Cuando ustod 

una pubbcaodn 
G A C E T A ,
con el Adiiiliiislisds 
la l^pogrofía Msdewí-

l i

i i
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